CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

SOLUCIONES COMPUTACIONALES VIÑA DEL MAR LTDA.
&
HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA
Comparece por una parte don Jaime Andrés Araya González, empresario, cédula de identidad N° 7.658.224-6, domiciliado en Viña del Mar, en representación según se acreditará al final de la presente escritura, de la EMPRESA SOLUCIONES COMPUTACIONALES VIÑA DEL MAR LTDA., en adelante la EMPRESA,  RUT N° 77.990.370-2, cuyo domicilio es Unión 182 Recreo Viña del Mar y por la otra parte don Cesar Andrés San Martín Tapia, casado, cédula nacional de identidad N° 5.315.129-9 domiciliado en La Concepción 1050 Quillota, quien actúa en representación del HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA, según se acreditará al final de la presente escritura, RUT N° 61.606.608-0 del mismo domicilio, quienes acreditan su identidad con las cédulas citadas y exponen:
PRIMERO: Que la EMPRESA, ya individualizada, es dueño de las especies indicadas y descritas en el Anexo 1. Los que equivalen a 120 computadores completos y 35 impresoras. Se entiende para todos los efectos un “equipo” o estación de trabajo a los siguientes elementos: CPU y a los componentes electrónicos integrantes tales como placa madre, discos duros, memorias RAM, ventiladores, disqueteras, CD-ROM, fuentes de poder, etc. Y también quedan incluidos el monitor, teclado y Mouse.
SEGUNDO: La EMPRESA, representada por don Jaime Araya González, viene a dar en contrato de arrendamiento al HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA, todas las especies individualizadas en la cláusula anterior, declarando este que se reserva la facultad de exigir su restitución en cualquier momento, si se detecta alguna anomalía en las cláusulas del contrato. El costo mensual de arrendamiento es según se detalla: 
	CANTIDAD DE EQUIPOS
	DESCRIPCION
	VALOR CUOTA MENSUAL POR EQUIPO C/IVA
	VALOR CUOTA MENSUAL

	120
	COMPUTADORES
	$9.520
	$1.142.400

	20
	Impresora HP Laser 1022n
	$10.115
	$202.300

	1
	Impresora HP Laser 600n
	$21.420
	$21.420

	11
	Impresoras LX-300+
	$6.545
	$71.995

	3
	Impresoras ML-321T Carro Ancho
	$11.900
	$35.700


El Hospital podrá eventualmente agregar Anexos de arrendamiento por los equipos que sean necesarios. La Empresa podrá proponer un precio menor al contemplado y/o un equipamiento con mayores capacidades, si lo considera conveniente para ajustarse a cambios en aspectos comerciales o técnicos imperantes en el mercado. Para ello, La Empresa deberá considerar la entrega del equipamiento en forma inmediata y el pago se efectuará, en forma retroactiva, el que deberá reflejar en la factura del periodo siguiente al momento en que haya sido tramitada la modificación al contrato. 
TERCERO: La EMPRESA, dando cumplimiento al contrato, proporcionará al HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA, todos los suministros que sean necesarios para la utilización de las impresoras en arrendamiento y las impresoras que ya existen en el hospital. La descripción del tipo de suministros necesarios y el valor asociado se detalla en el anexo 2.
CUARTO: El HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA, está obligado a utilizar, en sus equipos,, solamente los productos que le vende la EMPRESA, que corresponden a los originales o alternativos propuestos. Si dichos productos presentan alguna falla serán cambiados por 2 repuestos similares. Si se comprueba que el suministro originó una falla a alguna impresora y dicha impresora quedó con problemas la Empresa deberá cambiar dicha impresora.
QUINTO: La EMPRESA se compromete a mantener los precios de sus insumos durante el primer año de acuerdo a lo indicado en el anexo 2 Lista de precios y suministros. A partir del segundo año, la EMPRESA podrá modificar los precios anualmente de los insumos, los precios modificados deberán ser informados con 30 días de anticipación y no podrán ser superiores al valor de los mismos insumos en el mercado, asegurando los mejores precios.

SEXTO: La Empresa se responsabiliza del correcto funcionamiento y de la manutención y reparación de los equipos e impresoras durante el periodo de arrendamiento; mantenimiento entendido como el reemplazo de las partes electrónicas integrantes del equipo cuando estas fallan o del equipo completo si es necesario, sin costo para el Hospital.
La Empresa proveerá un mecanismo de soporte y mesa de ayuda para el equipamiento, según acuerdo, esto es:

· Un técnico en terreno los días Lunes, Miércoles y Viernes por medio día.

· Para atención fuera del horario, se considera un técnico de guardia en la zona, que se podrá llamar en caso de ser necesario.

· La solución a los problemas técnicos debe efectuarse dentro de 24 horas desde la llamada, de lo contrario se dejará un equipo de reemplazo mientras dure la reparación del original.

· El usuario no estará más de 24 horas sin poder trabajar.

· Se considera, catalogar equipos de uso crítico dentro del hospital para tener una priorización en caso de concurrencia.

· La Empresa dispondrá de un área de resguardo de materiales (repuestos y servicio técnico) en dependencia de la Unidad de Informática.
· La Empresa deberá realizar al menos un mantenimiento preventivo al año por cada uno de los equipos arrendados. La coordinación deberá ser acordada en un calendario con el Departamento de Informática.

· La Empresa proveerá de un Call center para los llamados en Viña del Mar (032-2660629)

· Además, la empresa ofrece un servicio adicional de mesa de ayuda y soporte para los equipos del hospital, equivalentes al 10% de los computadores Arrendados.

· Se considerará para todas las impresoras en arriendo, en caso de falla el reemplazo  mientras dura la reparación.

SEPTIMO: La Empresa emitirá y enviará al HOSPITAL, dentro de los primeros cinco días de cada mes, una factura mensual por cada anexo al contrato (Arriendo de Equipos y Suministros). El Hospital deberá cancelar la factura en un plazo máximo de treinta (30) días de recepcionada conforme la factura por la unidad de informática. Además, la Empresa deberá emitir un informe detallado de los servicios proporcionados; indicando las fallas y problemas detectados y resueltos, indicando la entidad usuaria afectada, la hora y fecha de atención, la hora y la fecha de solución del problema con las observaciones pertinentes. 
OCTAVO: El Hospital realizará un pedido mensual de suministros a través de Abastecimiento de acuerdo al stock en bodega, la EMPRESA se compromete al despacho de esa Orden de Compra normal hasta 72 horas después, puesta en horario de Bodega Economato de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 hrs. Y en casos especiales de necesidades de carácter urgente, antes de las 48 horas. En caso que la EMPRESA no posea algún tipo de suministro por falta de stock, ésta deberá conseguirlo en el mercado respetando los precios estipulados en el anexo 2 o los precios de listas vigentes correspondientes a este contrato. 
NOVENO: Los equipos serán entregados en los puestos de trabajo con la configuración ofrecida y previa instalación de software mínimo que ambas partes acuerden en el desarrollo del Plan de Implantación. Además, se deberá llenar el formulario de entrega-recepción que el Hospital ha diseñado para tener un control.

DECIMO: El contrato tendrá una vigencia de tres años y comenzará a regir a contar de la fecha de la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe.  Para tales efectos, el oferente adjudicado se entenderá notificado una vez transcurrido tres días corridos desde que la carta certificada que contiene la copia del respectivo acto administrativo aprobatorio  haya sido entregada para su envío o despacho a correos. El Contrato podrá ser prorrogado por el período de un año, por decisión del Hospital, la cual deberá ser comunicada por escrito a la empresa contratada, con una anticipación de a lo menos tres meses previos a la fecha de vencimiento. 

Todos los servicios requeridos con posterioridad a la celebración del contrato materia de la presente licitación tendrán una vigencia que en ningún caso superará a la de dicho contrato.

El presente contrato, regirá a contar de la fecha de la presente escritura y en concordancia con la recepción de la totalidad de las impresoras y al menos el 50% de los equipos, según el calendario de implantación acordado previamente.

DECIMO PRIMERO: Durante la ejecución del contrato cualquier desacuerdo entre las partes será sometido a consideración del Director del Establecimiento previo informe emitido por la Contraparte Técnica o el Departamento de Asesoría Jurídica, según la materia del asunto controvertido.

Lo anterior es sin perjuicio de las competencias propias de la Contraloría General de la República y de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO SEGUNDO: Para garantizar el fiel y cabal cumplimiento de las obligaciones que impone el contrato, el adjudicatario deberá entregar una Boleta de Garantía por un monto equivalente al 10% del valor total del contrato, con una vigencia que exceda en sesenta días corridos al vencimiento del plazo total del contrato. 

Esta boleta de garantía podrá ser reemplazada año a año por el Ejecutor  a fin de ajustar su valor al remanente del valor total del contrato.

Las garantías será devueltas a la Empresa adjudicataria una vez que haya dado total e íntegro cumplimiento a todas las obligaciones por ella contraída en el respectivo contrato, previa emisión del respectivo informe de cumplimiento evacuado por la Contraparte Técnica que dé cuenta de todo lo anterior, salvo que la empresa adjudicataria no cumpla con las obligaciones y/o los plazos que establecen las presentes Bases, la Propuesta correspondiente y/o el contrato, en cuyo caso el Hospital procederá a hacerla efectiva, sin forma de juicio, de acuerdo al procedimiento que corresponda según la naturaleza de la garantía entregada para, con cargo a ella, cobrarse las indemnizaciones y multas causadas por el incumplimiento del contratante, y sin perjuicio de las demás acciones legales que pudieren corresponderle al Organismo Participante respectivo.

Las boletas de garantías deberán ser pagaderas a la vista, tener el carácter de irrevocables, ser emitidas por un Banco de la plaza y consignar la siguiente frase: “Para Garantizar el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato de “Provisión de Estaciones de Trabajo, Impresoras e Insumos” 

DECIMO TERCERO: El incumplimiento del Ejecutor a los plazos establecidos en estas Bases, Aclaraciones correspondientes, Propuesta Adjudicada y/o contrato respectivo, facultará al Hospital para aplicar una multa equivalente al cinco por mil del precio del contrato por cada día corrido de atraso, hasta completar un treinta por ciento de dicho valor.

Las multas serán aplicables por atrasos del Ejecutor en cualquiera de las etapas de desarrollo del contrato y podrán descontarse del pago siguiente o de la garantía de fiel cumplimiento si no hubiere cuotas pendientes de pago. 

Con todo, las multas aquí establecidas serán acumulables con las indemnizaciones que pudieren fijar los Tribunales de Justicia por los perjuicios causados por el incumplimiento del contratante en los mismos casos.

Se entenderá que el contratante está en mora por el incumplimiento de los plazos establecidos toda vez que no haya cumplido cualquiera de las obligaciones pactadas, para lo cual no será necesario requerimiento judicial previo.

La aplicación de multas será sin perjuicio de la facultad del Hospital poner término anticipado al contrato en los casos previstos en él y hacer efectivas las garantías de fiel cumplimiento.

DECIMO CUARTO: Mediante Resolución fundada, y previo aviso al proveedor dado por escrito con 90 días corridos de antela​ción, el Hospital podrá poner término anticipado al contrato en cualquiera de las situaciones que se señalan a continuación:

a) Si la empresa contratada es declarada en quiebra, en estado de notoria insolvencia o le son protestados documentos comerciales que se mantuvieren impagos por más de sesenta días corridos o no fueren debidamente aclarados dentro de dicho plazo.

b) En caso de término de giro, liquidación o disolución de la empresa contratada. En tales eventos la empresa tendrá la obligación de comunicar cualquiera de tales hechos al Hospital, dentro del plazo de 10 días corridos contados desde el suceso respectivo.

c) Si la calidad del trabajo ejecutado no satisface las exigencias mínimas para los objetivos señalados en las Bases Técnicas.
d) Si la empresa contratada no acata las instrucciones que le sean impartidas por la Contraparte Técnica, en conformidad con las facultades que otorgan el contrato y las Bases.

e) Si se verificare cualquier otro incumplimiento grave, imputable al Ejecutor, que impida o dificulte notoriamente la correcta y oportuna entrega del servicio contratado.

f) Si las partes de común acuerdo convienen en dar término anticipado al contrato. 

g) Si el Hospital decide dar termino anticipado al contrato, sin mediar, justificación.

Puesto término anticipado al contrato por cualquiera de las causas señaladas, con excepción de la indicada en las letras f) y g), el Hospital podrá cobrar y hacer efectiva sin más trámite la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, a título de cláusula penal, sin perjuicio de las demás acciones legales que le pudieren corresponder en contra del contratante.

Una vez que la empresa contratada reciba la comunicación en que se le notifica el término anticipado del Contrato, dejará de tener injerencia en el Proyecto, debiendo responder por los perjuicios que hubiere ocasionado al  Organismo Participante.

En caso de término anticipado de contrato, la empresa contratada no podrá retirar el equipamiento instalado hasta la resolución definitiva de los aspectos legales respectivos y de la contratación por parte del Hospital de una nueva empresa que otorgue el servicio de provisión de equipamiento Computacional.

En el caso de la excepción indicada en la letra g) el Hospital estará afecto a las siguientes multas, por concepto de término anticipado del contrato:

	Dentro del mes 1 al mes 20
	12 cuotas

	Dentro del mes 21 al mes 30
	8 cuotas

	Dentro del mes 30 al mes 36
	4 cuotas


DECIMO QUINTO: Una vez terminado el periodo de arrendamiento, el Hospital deberá devolver el equipamiento. En caso de que por fuerza mayor y en acuerdo con la Empresa, el hospital podrá seguir pagando a un valor de un 80% del precio de arrendamiento mientras no realice la entrega efectiva del equipamiento.
DECIMO SEXTO: Se faculta al portador de esta copia autorizada de la presente escritura para requerir copias para los fines que estime necesario.
DECIMO SEPTIMO: Quedando una copia en poder de cada una de las partes, ellas firman en señal de plena satisfacción y conformidad con todas y cada una de las cláusulas de este contrato.
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